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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

8923 INFINITE  INVERSIONES  FINANCIERAS  INMOBILIARIAS  Y
TECNOLÓGICAS,  S.A.

La  Junta  general  extraordinaria  de  accionistas  de  Infinite  Inversiones
Financieras Inmobiliarias y Tecnológicas, S.A., el 30 de octubre de 2017, acordó
reducir su capital social en trescientos mil euros (300.000,00 €), con la finalidad de
devolver, a los accionistas, sus importes nominales, mediante la amortización a
metálico de las diez mil acciones, nominativas, serie única, de 30,00 € de valor
nominal cada una, números 633.501 a 643.500, ambos inclusive, en un plazo no
superior a 60 días.

Madrid, 30 de octubre de 2017.- El Administrador Único.
ID: A170079732-1
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